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 San Isidro, 16 de diciembre del 2022 

VISTO: 

El Acta de Recepción de Obra del 12.01.2022; Memorando N° 168-2022-0810-SCC-GAF/MSI del 
04.11.2022 e Informe N° 099-2022-MOG-SOPU-GIPMU/MSI del 15.12.2022; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° y 195° de la Constitución Política del Perú, establece que las 
Municipalidades son órganos de gobierno Local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia, que promueven el desarrollo y la economía y la prestación de los servicios públicos de su 
responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales del desarrollo; 

Que, mediante Resolución de de Gerencia N° 298-2018-14.0.0-GSCGRD/MSI, de fecha 
28.06.2018, se aprobó el Expediente técnico denominado “Componente 2: Adecuados módulos de seguridad 
Ciudadana”, el cual estaba compuesto por los módulos Acción 2.1 Benemérita Guardia Civil (parque la pera del 
amor), Acción 2.2 Ovalo Quiñones, Acción 2.3 Parque Andrés Avelino Cáceres y Acción 2.4 Sub sede zona este 
(Carriquiry), con un monto total referencial de S/. 2´045,077.883 incluido IGV., bajo la modalidad de contrata. 

Que, mediante Resolución de Gerencia N° 374-2018-14.0.0-GSCGRD/MSI, de fecha 
02.10.2018, se aprobó la actualización de costos y presupuestos del Expediente Técnico denominado 
“Componente 2: Adecuados módulos de seguridad Ciudadana”, el cual estaba compuesto por los módulos Acción 
2.1 Benemérita Guardia Civil (parque la pera del amor), Acción 2.2 Ovalo Quiñones, Acción 2.3 Parque Andrés 
Avelino Cáceres y Acción 2.4 Sub sede zona este (Carriquiry), con un monto total referencial de S/. 2´075,883.00 
incluido IGV. 

Que, mediante Resolución de Subgerencia N° 637-2020-1320-SOPU-GDUSV/MSI, de fecha 
20.11.2020, se modificó la ejecución de la Acción 2.2: Mejoramiento del módulo 02 - Ovalo Quiñones del 
proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA“, con Código Único de 
Inversiones N°2325535 bajo la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa (Administración 
Directa), por el monto de S/. 652,029.38 (Seiscientos cincuenta y dos mil veintinueve con 38/100 
soles).  

Que, con fecha 08.02.2021, se apersonaron al punto donde se ejecutarán los trabajos de 
construcción del MODULO DE SEGURIDAD CIUDADANA: Ovalo Quiñones, el Gerente de Desarrollo Urbano y 
Seguridad Vial, el Subgerente de Obras Públicas, el Residente de Obra y el Inspector de Obra, suscribiéndose el 
Acta de Entrega de Terreno, iniciando obra el día 12.02.2021.  

Que, con fecha 29.04.2021, se realiza el término de los trabajos con la ejecución de la última 
orden de servicio, con un plazo real de ejecución de 77 días calendarios, cumpliendo con todas las metas físicas 
establecidas. 

Que, mediante Acta de Recepción de Obra, de fecha 12.01.2022, el Comité de Recepción se 
apersonó a las obras para la verificación de los trabajos ejecutados de acuerdo al proyecto aprobado, conforme lo 
establece la Directiva N° 014-2004/MSI “Procedimiento de Liquidación de obras por Administración Directa”, que 
fue aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 1120-2004-09-GM-MSI, de fecha 30 de Noviembre 
del 2004, donde determina los miembros del Comité de Recepción de Obras, el cual debe estar conformado por 
los siguientes despachos: Gerencia de Desarrollo Urbano (actual Gerencia de Inversiones Públicas y 

E006771f5507100d41607e620f0c09122

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
Peter Paul FLORES CABALA SUBGERENTE DE OBRAS PUBLICAS 16/12/2022 11:16

https://backoffice.munisanisidro.gob.pe/validacionDoc/index.jsp?csv=E006771f5507100d41607e620f0c09122&entidad=3841272401


C
O

P
IA

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

https://backoffice.m
unisanisidro.gob.pe/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
3841272401

“Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA N°755 -2022-1320-SOPU-GIPMU/MSI 

Hoja 2 de 2 

 

 

Mantenimiento Urbano), Subgerente de Obras Municipales (actual Subgerencia de Obras Públicas) y Jefe de la 
Unidad de Contabilidad (actual Subgerencia de Contabilidad y Costos), procediendo a suscribir el Acta de 
Recepción en señal de conformidad de los trabajos efectuados. 

Que, mediante Memorando N° 168-2022-0810-SCC-GAF/MSI, de fecha 04.11.2022, el 
Subgerente de Contabilidad y Costos remite información a la Subgerencia de Obras Públicas, sobre los gastos 
efectuados durante la ejecución de obra, concluyendo que el monto total gastado es de S/. 137,204.63 (Ciento 
treinta y siete mil doscientos cuatro con 63/100 soles). 

Que, mediante Informe N° 099-2022-MOG-SOPU-GIPMU/MSI, de fecha 15.12.2022, se hace 
entrega de la liquidación técnica y financiera a la Subgerencia de Obras Publicas en cumplimiento de la directiva 
N° 014-2004/MSI, donde se concluye que el monto final de la obra es de S/. 137,204.63 (Ciento treinta y siete mil 
doscientos cuatro con 63/100 soles), lográndose un ahorro final para la Entidad de S/. 514,824.75 (Quinientos 
catorce mil ochocientos veinticuatro con 75/100 soles), con un plazo real de ejecución de 77 días calendarios. 

De conformidad con las facultades delegadas en la Resolución de Alcaldía N° 300-2020; en 
concordancia con la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG, la Ley Orgánica de Municipalidades y el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado su Reglamento y Modificatorias; 

Que encontrando conforme la documentación presentada y en uso de las facultades conferidas, 
designadas mediante la Resolución de Alcaldía N°419-2021 del 09.11.2021, donde se designa como Subgerente 
de Obras Públicas de la Municipalidad de San Isidro al Sr. Peter Paúl Flores Cabala; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la Liquidación de la Obra - ““MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE SAN ISIDRO – LIMA – LIMA – COMPONENTE 
2 – ADECUADOS MODULOS DE SEGURIDAD CIUDADANA”, que comprende la construcción del módulo del 
Ovalo Quiñones, con código Único de Inversiones N° 2325535, ejecutada por la Municipalidad de San Isidro bajo 
la modalidad de Administración Directa con una Inversión total de S/. 137,204.63 (Ciento treinta y siete mil 
doscientos cuatro con 63/100 soles), y un plazo real de ejecución de 77 días calendarios, según detalle de los 
considerandos de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
 
 

Firmado digitalmente por 
Ing. PETER PAUL FLORES CABALA 

Subgerente De Obras Públicas 

MÓDULO

PRESUPUESTO POR 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA

(S/.)

GASTOS DE SERVICIOS 

EJECUTADOS E INSUMOS 

ADQUIRIDOS

(S/.)

AHORRO FINAL

(S/.)

Ovalo Quiñones 652,029.38                            137,204.63                                   514,824.75             
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